
Nota N° 127 /2014.-
Letra: B. FPV

USHUAIA, 13 de junio de 2014.-

Concejo	 Jiber- t

Concejo Defiderante
tfe la Ciudad rUshuaia

"Donar Órganos es dar Vida"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Ordenanza referente a la

autorización de la colocación de Carteles de Estacionamiento Exclusivo en el

Barrio San Salvador casa N° 104, con la leyenda "Persona con Discapacidad".

Sin más que agregar saludo muy

atentamente.-.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante
de Ca Ciudad de gishuaia

"Donar Órganos es clar Vida"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7)

metros con la leyenda "Estacionamiento reservado para persona con

discapacidad", en el Barrio San salvador casa N° 104.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a

través del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUÁR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente,

como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía

pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal N° 3501).

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliderante
de la Ciudad de Vskuaia

"Donar Órganos es dar Vida"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

S	 /
	

D
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OJEDA SOTOMAYOR
ARELLIDO

003 9170-5

/CERTIFI/0 D191, APACIDAD
L..\e N°12 441

M • 18738995	 ..(1'10/10/1938

TIPO/NRO DOCIA1ENTO	 FEO17017VACIMIENTO

"
trUJunta Evalttdoiefirkla discapaot ad-Ueboa,a)

-EM/Por:rPOR

11
1242038527

CERTIFICADO UNICO
DE OISCAPACIOAD

NRO. CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD
ARG-02-00018738995 20111218-20181218-rGo 285,

AgOMPANANTE
SI
L 

	

PROFESIONAL	 POOFESIONAL
,	 MonIcafltrIcIffil	 Elena

médico
ay.„

nge	 SoGal
El a-Patricia ubio

M.N. N° 357 17-w. 411:01-6~1111:;:gM.P. N° 072
la Evaluadora T.11:Fr -	 R Tiorra del Fueor/ Junta Evaluadore T.D.F

NOMBRES  EFRAIN

Ji)

FECHA EMISION.	FECHA VTO
1811212013 ‘ 18112/2018

PROFESIO

t

TIMINO M

,

1)454
/

	

- 2/2,--	 00§/8912()).5"*"..-77""rdn•°----"'""--...„,..
....Z.--...,

	

.....	 .5...,..
CII/T-j C) ADO N6; ARG-02-0001	 18r38008.0131218-20111218-FG0-285‘-

¿._.	 ,-,  

	

":),,°,)	 eolo	 \.) o

"."---- .... .......,
	 9„02.TIFICÁ ODE D1SCAPA

Wit IOV1,1 n 1111.1 II 1. .. 1 . 11.....J1 I.S.1_ /I- U1 1,41,(b.,	 ''`''' ,{5.A.N .IA rt I •1,.. . IOtas .11,11- ....11_..iuiti.l..1, 1_31e..	 Ley N° 2Z41,i
... •• 9 - v

APELLIDO Y NOMBRES: OJEDA SOTOMAYOR EFRAIN

TIPO Y N)C/ dbp.:	 D.N.1. - M - 18738995 -	 .:N° OUIT/CUIL:	 '•••-;	 F/NACIMIENTO: 19)10/1936\...
)DIAGNOSTICO)	 o	 ,	 ()	 .. •	 Q,Seppelas de infarto cerebral,AnOrnaIldades de,da marcha y'r1611:Myvilidad Di4betes mellitas no`' ..,, -JlotIlinodeprhdiente, con comPiippióiones rehales Insuficienciáhal crónicay.	 ,	 /	 t	 ,1	 ()	 ,-,,	

4	 i.>

.1

0 (j,',	 0	
,./

DIAGNOSTICO FUNCIONAL:
FUNCIONES CORPORALES:	 b770.3 h540.2-b7302.3 b6100.3 b7200.3

)1ESTRUCTURAS CORPORALES:	 s6100.373 s55Ó. 880110.871 .0
›	 0

ACTIVIDAD (1:1AIITICIPACIOÁ:( 	 d4301.34 d2361,13d410.34 d6163.23 d4154.34 d5701 ''. '1'3 d2102.23(df760.00
., ,	 , >	 (	 ,','

,
FACTOREB "AMBIENTALES: e5801.+1- 5t62.+3 e1201.+3 e410.+3 e5800. 	 e'2253..3 e1101.+3 e310.+4 e2206..á '

ORIENTACIW PAESTACIONAL::, " 2",	 -o
'	 )V 0

í - REHABILITACIÓN)
,,	 .	 1

WENCCMIINO 5:	 • ? - zu 	 -	 (.•:,-/C,‘`	 •	 (.., ,•ti"
'119 presente certificade,Mene validez hasta,e 	 18112/2018

El presernte certificado no comprende la evaluación de la capacidad laborativa.

ACOMIXIVANTE:
"En loá easos en.die el tipo de discapacidad lo remilea, el pase indicará que támbién
se cubra al acoM añante." () Acompañante:

• ÉtJGA_R Y FECTI4V/E EMOÓN ,,..,
‘

Ushuaiá u	 18/112/2013
Lugar:	 ',	 , .. •	 F;echa'emisión:	 \,	 , 

EMITIDOR LAJUNTA EVAL056RA DE LA DISCAPACO'ATIDE:
,

Junta Evatuadora para la discapacidad-Ushuaia

MiROPESIONAL -.-1:?yROFESIONAL
FROLAIMonica Patricia

,
,-,7

n
. e. M nica rr;p111	 ,

Difectofa de Ju dtae---

EvalUadora s Discapacidad
M, S

F

Tieira del Fuega	 c.

irme y sello

-,..
;)

,

,	 --tPROFESIOW,
	

,

--, RUBIO Elena

k
1	 #	 1 ,	 1

Elena -a ncia ' ubio
Lic. en SerVIcio Social

M.P. N°072
Juntailmj995)WD F

TIMINO Miguel Angel

.,

idúé!Angel Timino
) Médico

""lif-#17193511111 TD.F.
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